
























 

 

 

 

 

La  Asociación Provincial de Empresarios Fabricantes de Pan de La Coruña (AFP), es una 

Organización de carácter provincial constituida como órgano profesional de representación, 

defensa, fomento, gestión y coordinación de los intereses de los sectores de actividad 

contemplados bajo los grupos 419 y 644 del vigente Impuesto sobre Actividades Económicas -

IAE- (o los que legalmente correspondan a cada momento a las actividades contempladas en 

dichos grupos) en toda la Provincia de La Coruña, y dotado de personalidad jurídica y plena 

capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. 

Se constituye, al amparo de la Ley 19/77, del 1º de Abril y Decreto 873/77 de 22 del mismo 

mes, el día diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y siete. 

 

Órganos Directivos 

 Asamblea General: Es el Órgano supremo de gobierno y representación de la 
Asociación. 

 

 Juna Directiva: Es el Órgano de gestión y administración de la AFP, cuya composición 
actual es la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Cargo Nombre Apellidos 

Presidente Luís  Rodríguez Álvarez 

Vicepresidente José Debén Gómez 

Secretario Cibrán Paz Sampedro 

Tesorero Luís  Gómez Gómez 

Vocal Manuel Ángel Carreira Suárez 

Vocal Fernando  García Lesta 

Vocal Mª Soledad Marcos Piñeiro 

Vocal Carlos Martínez Rubinos 

Vocal Daniel  Sánchez Cañas 


